
EXP-UNC:35 
CÓRDOBA, 

o 5 ABR 2018 
VISTO 

El pec: 
en el 
Cáteo e -5 

el Sr. Prof. Méd. Daniel GIORDANO (Leg 18759) de continuar 
esempeñando como Prof. Asistente (OSE) interino en la 1° 
raumatología del Hospital Nacional de Clínicas; 

YCONSIDE 

esoría Letrada de esta Facultad N° 11979 (fs.5/6); 

Por ello; 

o ORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE 
-:.0 a e e al Sr. Prof. Méd. Daniel GIORDANO (leg.18759) 

SE) de la 1° Cátedra de Ortopedia y Traumatología del 
e el 01/04/2018 hasta el 30/06/2018 .- 

ARTíCULO 1: ~ 
en el cargo 
Hospital Nacio e := 

ARTíCULO 2°: ~=:- __ o:: 
deberá iniciar I - 
L\NSES en la 

e el Sr. Prof. Méd. Daniel GIORDANO (Leg.18759) 
s ~a es a los 69 años de edad, y presentar comprobante de 

a os.- 

car y Archivar.- 

)ADA EN LA S 
:ACULTAD DE C E 
nlL DIECIOCHO - 

ES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
S A QUINCE ,DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS 

SOLUCION Nro: 

'\ 
rCJYl. 


